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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada Juez de
Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número

795/94 se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Urquijo, S .A., contra Manuel Abellán Ros, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por resolu-
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día
23 de abril de 1997 a las doce horas, con las prevencio-
nes siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3 .087, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-

se constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero . Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros. -

1 Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por éscrito en
pliego ceriado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente. - -

Q u i n t o . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 21 de mayo de 1997 a las doce, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 25 de junio de 1997 a las

doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte con la mis-
ma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,

se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-

ca o fincas subastas .

Bienes que se sacan a subast a

Casa situada en el término municipal de Murcia, La
Ñora, calle Catedrático Luis Orts, número 11 ; linda: por
la derecha entrando, casa de don Bartolomé Nicolás
He rnández; izquierda, la de doña Elisa Tortosa Ros, y es-
palda, acequia de Las Rajicas ; consta de dos plantas, dis-
tribuidas en diferentes dependencias y patio, mide de fa-
chada nueve metros y de' fondo veintiocho metros, o sea
doscientos cincuénta y dos metros cuadrados . La hipoteca
quedó insc rita en el Registro de la Propiedad de Murcia,
número Cinco, al folio 1 .147 vuelto, libro 111, finca
registral número 10.742 .

Tipo de subasta: once millones cien mil pesetas .

Dado en Murcia, a veintiuno de enero de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Magistrada Juez .-El Secre-
tario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE TOTANA

EDICT O

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número 234/94 a instancia del
Banco de Santander, S .A., representado por la Procura-
dora señora Josefá García Sánchez, contra Enmafruit,
S .A ., con último domicilio conocido en Murcia, calle
Cartagena, número 27-9 y cuyo paradero actual se desco-
noce, sobre reclamación de la cantidad de 10 .461 .595 pe-
setas; en cuyos autos se ha acordado notificar a la de-
mandada antes expresada por medio del presente la pro-
puesta de providencia de esta fecha que literalmente dice :

Propuesta de Providencia Secretaria señora Isabel
María de Zarandieta Soler.

En Totana, a veintisiete de febrero de mil novecien-

tos noventa y siete .


